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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de 
D e c r e t o  m e d i a n t e  e l  c ua l 
se reforma el Capítulo II, la 
Sección II, con su artículo 103, 
de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
d e  M i c h oac á n  d e  O c a m p o , 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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mencionada, toda vez que no se vulnera con alguna 
disposición establecida en los artículos 73, 74 y 76 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 
que hacen referencia a las facultades exclusivas del 
Congreso de la Unión, así como de la Cámaras de 
Diputados y Senadores, por lo que se descarta que la 
materia sea de las que se consideran reservadas para 
la Federación. 

De esta manera, del artículo 17, párrafo octavo, de 
la Constitución General, se establece la obligación para 
que las Entidades Federativas, garanticen la existencia 
de un servicio de defensoría pública de calidad para la 
población y asegurar las condiciones para un servicio 
profesional de carrera para los defensores.

Asimismo, el servicio de defensoría pública 
de acuerdo al paramento constitucional federal, 
no solamente es una obligación por parte de la 
administración pública federal, sino también, por el 
poder judicial, esto, de acuerdo al artículo 100 de la 
Constitución General.

En este sentido, del artículo 124 de la Constitución 
Federal refiere que: “las facultades que no están 
expresamente concebidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los 
Estados y la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias, “por lo que, dentro de este 
orden de ideas, se encuentra la libertad configurativa 
de las Legislaturas para poder modificar y legislar en 
dicha materia. 

El reconocimiento de este derecho, va encaminado 
con lo establecido por el artículo 1º párrafos primero, 
segundo y tercero; artículo 92, párrafo segundo, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, se establece el derecho de 
toda persona a qué se le administre justicia de manera 
pronta y expedita; tomando en cuenta los principios de 
progresividad y universalidad para la mayor protección 
de la persona.
Concluyendo, del estudio del texto de la Constitución 
Política del Estado, encontramos que no existen 
antinomias en la misma que puedan estar en 
contradicción con la incorporación del texto que se 
propone con la Constitución Federal.

Por lo anterior expuesto y del análisis realizado a la 
iniciativa en comento, esta Comisión con fundamento 
en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente:

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Quinta Legislatura, dentro del Tercer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar Si Ha 
lugar a Admitir a Discusión Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforma el Capítulo II, 
la sección II con su artículo 103 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, presentada por la Diputada Eréndira Isauro 
Hernández, Integrante de la de la Representación 
Parlamentaria.

Antecedentes

En Sesión Ordinaria de Pleno de fecha 8 ocho 
de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, dentro del 
Tercer Año Legislativo, fue remitida la Iniciativa en 
comento, para dictaminar Si Ha Lugar para a Admitir 
su Discusión.

Se llevaron a cabo reunión de trabajo, el día 16 
dieciséis de noviembre del 2023 dos mil veintitrés; por 
lo cual se procede a emitir el Dictamen correspondiente, 
bajo las siguientes:

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. El contenido del presente 
Dictamen, atiende a la propuesta constitucional de 
reforma al artículo 103 de la Constitución Política 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

La Iniciativa pretende establecer el Instituto de 
Defensoría Pública, el cual será un organismo público 
descentralizado con autonomía en sus funciones y 
decisiones, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio, autonomía técnica, operativa y de gestión.

Dicho centro proporcionara de manera obligatoria 
y gratuita la asesoría en materias administrativas, 
familiar, laboral y electoral; misma que deberán de 
contar con intérpretes de lenguas de señas y en lengua 
materna indígena.

La materia no presenta limitaciones para que las 
Legislaturas de los Estados conozcan de la materia 
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Acuerdo

Único. Se Declara Ha Lugar a Admitir a Discusión, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma el Capítulo II, la sección II con su artículo 103 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 21 veintiún días del 
mes de noviembre de 2023 dos mil veintitrés.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. María 
Fernanda Álvarez Mendoza, Presidenta; Dip. Mónica 
Estela Valdez Pulido, Integrante; Dip. Gloria del 
Carmen Tapia Reyes, Integrante; Dip. Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, Integrante.
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